PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No.
“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 183, 184 Y 186 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA”

EL CONGRESO DE COLOMBIA DECRETA

Artículo 1º.  El artículo 183 de la Constitución Política de Colombia tendrá un parágrafo del siguiente tenor:

“ Artículo 183: ….

Parágrafo 2º. La ley reglamentará las causales de pérdida de investidura de los miembros del Congreso de la República, donde se garantizarán los principios de legalidad, del debido proceso, de la doble instancia e igualmente fijará el procedimiento para tramitarla y de acuerdo al principio de proporcionalidad fijará la graduación de las sanciones a imponer en cada caso”.

Artículo 2º. El artículo 184 de la Constitución Política quedará así: “ la pérdida de investidura será decretada por el Consejo de Estado de acuerdo con la ley, en un término no mayor de 90 días hábiles, contados a partir de la fecha de la solicitud formulada por la Mesa Directiva de la Cámara correspondiente o por cualquier ciudadano.

Parágrafo. La primera instancia será de conocimiento de la sección quinta del  Consejo de Estado y la segunda instancia será competencia de la sala plena de la Corporación una vez sea recurrida por el procesado”.
Artículo 3º. El artículo 186 de la Constitución Política tendrá un parágrafo del siguiente tenor: 

“Artículo 186:…

Parágrafo. De los procesos penales adelantados en contra de los Congresistas conocerá en primera instancia la sala de casación penal de la Corte Suprema de Justicia y una vez sea recurrida por el procesado será competente en segunda instancia la sala plena de la misma Corporación.

En tratándose de los procesos disciplinarios, conocerá en primera instancia la sala disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura y en segunda instancia, la corporación en pleno una vez sea recurrida por el encartado”.
Artículo 4º. El presente acto legislativo rige a partir de su publicación en el diario oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

JORGE JULIÁN SILVA MECHE

Representante a la Cámara

Departamento de Vichada
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No. 
“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 183, 184 Y 186 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA”

1. Introducción

La Constitución, como proyecto de vida social y política, con relación al Congreso, persigue la moralización de las costumbres políticas con  miras a la legitimación institucional; el proceso constituyente se motivó precisamente en el estado precario en que se encontraba la una y la otra por los múltiples casos de corrupción y politiquería que había protagonizado en la mayoría de las veces la clase política representada en el Congreso de la República.  Con este propósito, se introduce como institución singular  en el derecho público colombiano la pérdida de investidura que tuvo un antecedente fugaz en la reforma constitucional de 1979.

A partir de 1991, y más concretamente con la ley 144 de 1994, la institución de Pérdida de investidura empieza a hacer su carrera dentro de lo que se conoce como acciones públicas de control social. Teniendo en cuenta su reciente creación y reglamentación, la Pérdida de Investidura se convierte en una institución que ha generado todo tipo de reacciones dentro de diversos sectores de la vida nacional, que la ven por un lado como un mecanismo para depurar la clase política y por el otro como un instrumento que puede resultar injusto debido a su propia naturaleza, si se tiene en cuenta que la pérdida de la investidura es una sanción vitalicia.
Esta figura de poco conocimiento por parte de la opinión pública trae intrínsecamente un control social que puede ser ejercido directamente por cualquier ciudadano con el ánimo de hacer más exigente, transparente y honesta la labor de un Congresista, el cual está investido de poder real por parte del pueblo para orientar el futuro del país y de sus conciudadanos.  Su aplicabilidad ha tenido una mayor incidencia durante los últimos dos años en donde se ha podido determinar la culpabilidad de algunos congresistas a la luz de las bondades de esta figura de especial concepción por parte del legislador, que a diferencia de cualquier otra acción solo tiene una instancia y no permite la gradualidad de la sanción
.

No se puede desconocer que al interior del mismo órgano legislativo se han producido ajustes importantes a esta figura de pérdida de investidura, ampliando los alcances y manteniendo la rigurosidad con que nació; sin embargo en el seno de estos debates han quedado temas sin el análisis suficiente que no han permitido conjugar e incorporar algunos principios universales del derecho como son el de legalidad, doble instancia, proporcionalidad de la pena, entre otros, para hacer que esta sanción sea más efectiva y justa para las partes que intervienen en ella. 

Este precisamente es el objetivo que se persigue con el presente acto legislativo, el cual además de su articulado presenta un estudio completo de lo que ha sido la figura de pérdida de investidura y su aplicación en Colombia.
2. Antecedentes jurídicos
En el artículo 13 del acto legislativo 1 de 1979, reformatorio de la Constitución, se estableció la pérdida de investidura de congresista y se señalaron como sus causales la infracción al régimen de incompatibilidades y al de conflictos de interés y faltar en un periodo legislativo anual, sin causa justificada, a ocho sesiones plenarias en que se votaran proyectos de actos legislativos o de ley; y fue atribuida competencia para decretarla al Consejo de Estado.  
Este artículo tuvo origen en el artículo 22 del proyecto presentado al Congreso por el senador Carlos Augusto Noriega el 16 de agosto de 1978, por el cual propuso se adicionara el artículo 110 de la Constitución, sobre incompatibilidades de los congresistas, con la siguiente disposición: “La infracción a este precepto produce la vacante absoluta que será declarada por el Consejo de Estado”
.  Y en el artículo 2º del proyecto presentado el 23 de agosto de 1978 por los senadores Álvaro Gómez Hurtado, Jorge Uribe Botero y Felio Andrade Manrique, por el cual propusieron se modificara el artículo 71 de la Constitución, para establecer la pérdida de la investidura de congresista y señalar como causales la infracción del régimen de incompatibilidades y al de conflictos de interés y la ausencia en cada legislatura, sin causa justificada, a ocho de las sesiones plenarias en que se votaran proyectos de ley; que cualquier ciudadano pudiera demandar la cancelación de la investidura de congresista que incurriera en alguna de esas causales, y que se atribuyera competencia para decretarla al Consejo de Estado
.

Uno y otros artículos, con algunas modificaciones, fueron después los artículos 8º y 32º del proyecto de acto legislativo 1 (Senado) y 110 (Cámara) de 1978
 aprobado por el Senado y la Cámara de Representantes, en la primera legislatura, en sesiones de 26 de octubre
 y 5 de diciembre de 1978
, respectivamente, y publicado por el Gobierno mediante el decreto 123 de 1979
. Después, en el curso de la segunda legislatura, fueron los artículos 14 y 35 del proyecto, respectivamente
, pero este último fue suprimido, bajo la consideración de que el precepto según el cual la infracción a las normas sobre incompatibilidades producía la pérdida de la investidura se encontraba ya contenido en el artículo 14
. Y así fue definitivamente aprobado por el Senado y por la Cámara en sesiones de 17 de octubre
 y 21 de noviembre de 1979
. Pero el acto legislativo 1 de 1979 fue declarado inexequible por la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia de 3 de noviembre de 1981
. 
Pero mucho antes había sido dictado el decreto 3485 de 1950, por el cual se establecen unas incompatibilidades, en ejercicio de las facultades de estado de sitio, conforme al artículo 121 de la Constitución que regía y bajo la consideración de que uno de los peores males, así por su influjo en las costumbres políticas como por el desprestigio que para la autoridad acarrea, es el que procede de la promiscua representación del interés nacional o regional y la de meros intereses particulares, que el necesario imperio de la rectitud moral en los que tienen el cuidado de la comunidad se opone a toda actividad que no mire el interés general y que para el restablecimiento del orden público se impone la necesidad de dar vigencia a los primordiales dictados de la ética administrativa.

Mediante este decreto se estableció, el artículo 1º, que los senadores y representantes principales – y también los diputados en sus departamentos y todos sus municipios y los concejales en sus municipios-, desde el momento mismo de su elección, no podrían hacer por sí ni por interpuesta persona contrato alguno con la administración pública, ni gestionar en nombre ajeno negocios que tuvieran relación con el gobierno de la Nación, los departamentos o los municipios, ni tener asociación profesional ni comunidad de oficina con personas que se ocuparan en dichos contratos o gestiones; y los suplentes de los mismos desde que entraran en ejercicio del cargo; en el artículo 2º, que tampoco podrían los senadores, representantes y diputados principales durante las sesiones ordinarias y extraordinarias de las respectivas corporaciones, y los suplentes mientras ejercieran el cargo, ser apoderados o gestores ante entidades y funcionarios oficiales y semioficiales del orden administrativo ni ante entidades y funcionarios judiciales, ni realizar gestión alguna en nombre propio ante los mismos, sino que debían para ello constituir apoderados; y, en el artículo 3º, que la infracción de las prohibiciones anteriores produciría la “vacante del cargo”, que a solicitud de cualquier ciudadano decretaría el Consejo de Estado, en sala plena, si se tratara de senadores o representantes, o los tribunales administrativos, si de diputados o concejales
.

Después, mediante el decreto 2089 de 1953 e invocando el ejercicio de las mismas atribuciones, se modificó el artículo 2º del decreto 3485 de 1950 en el sentido de que los senadores, representantes y diputados principales durante el periodo constitucional de las sesiones ordinarias y durante el término de las sesiones extraordinarias que convocara el Gobierno fuera de dicho periodo, y los suplentes mientras ejercieran el cargo, no podrían en ningún caso ser apoderados o gestores ante entidades y funcionarios oficiales y semioficiales del orden administrativo ni ante entidades y funcionarios judiciales, ni realizar gestión alguna en nombre propio ante los mismos, sino que debían para ello constituir apoderados
.

El Consejo de Estado en dos ocasiones, por lo menos, mediante sentencias de 23 de junio
 y 12 de julio de 1952
 tuvo oportunidad de pronunciarse sobre demandas presentadas por ciudadanos para que se decretara la vacancia del cargo de congresista. Sin embargo, mediante el artículo 5º de la ley 8ª de 1958, “por la cual se establecen unas incompatibilidades”, fueron expresamente derogados los decretos 3485 de 1950 y 2089 de 1953
.
En los artículos 1º Y 2º de esa ley se reiteraron algunas de las prohibiciones anteriores y se suprimieron otras, y en el artículo 4º se estableció que la contravención a lo dispuesto en esos artículos “producirá la nulidad de las actuaciones respectivas, la cual será declarada a petición de cualquier interesado o del Ministerio Público”.  Como se lee en una de las ponencias presentadas en el curso de los debates del proyecto, “está bien que se haya sustituido la sanción de vacancia de la curul por la nulidad en las actuaciones que adelante el parlamentario con violación de las incompatibilidades, por cuando el período de los congresistas lo fija la Constitución (artículos 95 y 101) y no puede ser disminuido pro sentencias de un tribunal, sin que se violen los citados preceptos”
.

De acuerdo a lo expuesto anteriormente, esta figura no se trata de una institución novísima, y su origen prístino no se encuentra en la reforma constitucional de 1979, sino en el decreto 3485 de 1950, que, con las modificaciones introducidas mediante el decreto 2089 de 1953, rigió hasta el advenimiento de la ley 8ª de 1958.

3. Naturaleza de la pérdida de investidura 

La naturaleza de la pérdida de investidura, radica en ser una sanción disciplinaria independiente de la penal con el propósito de conservar que sólo personas de una alta dignidad y componente ético  integren el órgano legislativo  y que en razón de esta elección popular ostentan una investidura, deben mantener un comportamiento consecuente con ésta, dada la función política y social que desempeñan,  esto mirando  nuestro caso colombiano. 

La Corte Constitucional al respecto tiene el siguiente concepto: 
“En efecto, en sentir de esta Corte, por razón de su naturaleza y de los fines que la inspiran, la pérdida de la investidura constituye un verdadero juicio de responsabilidad política que culmina con la imposición de una sanción de carácter jurisdiccional, de tipo disciplinario que castiga la trasgresión al código de conducta intachable que los congresistas deben observar por razón del inapreciable valor social y político de la investidura que ostentan.” sent.- C-319 de 1994, Magistrado Ponente Hernando Hernández Vergara.

4. Causales de pérdida de investidura

El artículo 183 de la  Constitución
  dice así: “ Los  congresistas perderán su investidura:

1. Por violación al régimen de inhabilidades e incompatibilidades, o del régimen de conflicto de intereses.
2. La inasistencia, en un mismo periodo de sesiones, a seis reuniones plenarias en las que se voten  proyectos de actos legislativos, de ley o mociones de censura.
3. Por no tomar posesión del cargo dentro de los ocho días siguientes  a la fecha  de instalación  de las cámaras, o  a la fecha en que fueren  llamados a posesionarse.
4. Por indebida destinación de dineros públicos.
5. Por tráfico de influencias debidamente comprobado.
PAR.- Las causales 2 y 3 no tendrán aplicación cuando medie fuerza mayor.”
El anterior artículo rige y prescribe de manera sustancial y definitoria las  causales aplicables a los congresistas.

También hay que tener en cuenta como causales adicionales las contenidas en el artículo 110  de la constitución, estas le son aplicables en la medida que los congresistas son considerados servidores públicos. El artículo 110 de la Constitución preceptúa así: “ ARTÍCULO 110. Se prohíbe a quienes desempeñen funciones públicas  hacer contribución alguna a los partidos, movimientos o candidatos, o inducir a otros que hagan, salvo las excepciones que establezca la ley. El incumplimiento de cualquiera de estas prohibiciones será causal de remoción del cargo o de pérdida de investidura.”
Esta aplicación adicional  como causal de pérdida de investidura se basa en que los congresistas son servidores públicos como lo dice el artículo 123 de Constitución “Artículo 123. Son servidores públicos los miembros  de las corporaciones públicas......”   y los cuales desempeñan funciones públicas  como tales
. Se considera el concepto servidores públicos el género y congresistas la especie, o la especie  en particular para nuestro caso de todas.  Esta ampliación a esta norma ha generado reparos y interpretaciones diferentes como causales extensiva de  pérdida de investidura.

Posteriormente, el Congreso se dio su propio reglamento mediante Ley 5ª de 1992   en su artículo  296  el cual dice:

“ Causales. La perdida de investidura se produce:

1. Por violación  del régimen de inhabilidades.

2. Por violación del régimen de incompatibilidades.

3. Por violación al régimen de conflicto de intereses.

4. Por indebida destinación de dineros públicos.

5. Por tráfico de influencias debidamente comprobadas.

6. La inasistencia, en un mismo periodo de sesiones, a seis (6) reuniones plenarias en las que se voten  proyectos de actos legislativos, de ley o mociones de censura.
7. Por no tomar posesión del cargo dentro de los ocho días siguientes  a la fecha  de instalación  de las cámaras, o  a la fecha en que fueren  llamados a posesionarse.
PAR. 1º - Las dos últimas causales no tendrán aplicación cuando, medie fuerza mayor.

PAR: 2º - Para proceder en los ordinales 4º y 5º  de este artículo se requerirá previa sentencia penal condenatoria
.”

Paralelo al referendo cursado en el Congreso de la República en el 2003, se aprobó el acto legislativo 1 de 2003 el cual modificó el artículo 109 de la Constitución Política en donde introduce una nueva causal de pérdida de investidura que a la letra dice: 
“Art. 109… Para las elecciones que se celebren a partir de la vigencia del presente acto legislativo, la violación de los topes máximos de financiación de las campañas, debidamente comprobada, será sancionada con la pérdida de investidura o del cargo.  La ley reglamentará los demás efectos por la violación de este precepto…”
Una vez más se prueba con esta reforma Constitucional, el interés que ha existido por parte de los miembros de esta Corporación por crear nuevas causales de pérdida de investidura que permitan un mayor control ciudadano sobre la labor legislativa de los integrantes del Congreso.

5. Intentos de reformas a la pérdida de investidura

El presidente Álvaro Uribe Vélez, cumpliendo con su promesa de campaña presentó ante el Congreso el 7 de agosto de 2002, el proyecto de Ley N° 047 de 2002 “ Por la cual se convoca a un referendo y se somete a consideración del pueblo un proyecto de reforma constitucional”, y luego de su tramite legislativo se convirtió en la Ley 796 de 2003.

En el numeral 7 del mencionado referendo se precisaban y ampliaban las causales de pérdida de investidura de congresistas, diputados, concejales y miembros de Juntas Administradoras Locales y se modificaba el artículo 183 de la Constitución Política. En el texto del proyecto original, presentado por el Gobierno se consagraba como causal de pérdida de investidura de congresista, entre otras la inasistencia en un mismo período y sin  causa justificada a diez reuniones de plenarias o de Comisión. El Congreso en una actitud responsable y que desvirtúa la opinión de no estar interesado en hacer más estricta la acción de perdida de investidura modifico la versión presentada por el Gobierno y en texto aprobó en sesiones conjuntas de Senado y Cámara redujo de diez (10) a seis (6) el numero de sesiones a las que se inasiste como causal de perdida de investidura, lo anterior como una muestra del interés del Congreso en hacer más eficaz esta herramienta de control social y más exigente  a los miembros en el cumplimiento de sus obligaciones, al reducir el número de fallas que puede tener un legislador, e inclusive se ampliaron las causas por las cuales se podía solicitar la pérdida, como violar en régimen de financiación de campañas electorales, compra de votos o por practicas de trashumancia electoral.

La Corte Constitucional en C – 551 del 9 de julio de 2003 que dictó fallo sobre la revisión de constitucionalidad de la Ley 796 de 2003 expresó en relación con el numeral 7 relativo a la pérdida de investidura “ de otro lado, inicialmente era sancionada con perdida de investidura la inasistencia a 10 sesiones, el Congreso redujo el número a 6. A pesar de los cambios, el texto siempre estuvo referido a la misma materia, por lo que no se desconoció la reserva Gubernamental ni el principio de publicidad”
. 

Este pronunciamiento de la Corte avala el actuar transparente y objetivo la célula congresal al volver más estrictas las causales ya referenciadas.

La pregunta 7 del referendo no obtuvo la votación necesaria para ser aprobada por lo cual se mantuvieron las causales establecidas en el artículo 183 de la Constitución Política.
6. La pérdida de investidura en el derecho comparado
A continuación estudiaremos la legislación de 9 países para observar las similitudes o diferencias que tienen con respecto a la pérdida de investidura establecida en Colombia. El siguiente análisis se tomó del documento “Graduación de las penas en relación con la pérdida de investidura” elaborado por la oficina de asistencia técnica legislativa en noviembre de 2004.
6.1. Argentina
En Argentina, aunque no se encuentra establecida la figura de la pérdida de investidura como tal, cabe resaltar que en el artículo 72 de su Constitución se consagra la prohibición para los miembros del Congreso de recibir empleo o comisión del poder ejecutivo, sin el previo consentimiento de la respectiva Cámara. 

Concepto distinto al que se maneja en Colombia, ya que en el caso de que el congresista acepte el empleo, se establecerá la sanción de la pérdida de investidura.

A nivel reglamentario no se encuentran establecidas las inhabilidades, ni incompatibilidades de los Diputados o Senadores. Cabe resaltar que el Reglamento de la Cámara de Senadores de la Nación Argentina, establece como condición para incorporar a los senadores electos el dictamen emitido por la comisión de Asuntos Constitucionales que evalúe el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad previstos por el artículo 55 de la Constitución Nacional. Sin perjuicio de que en el evento de cualquier circunstancia sobreviviente vuelvan a ser examinados y juzgados

6.2. Bolivia
En la Constitución Política de Bolivia se encuentra consagrada una compatibilidad en la cual los Senadores y Diputados pueden ser elegidos Presidente y Vicepresidente de la República, quedando suspendidas sus funciones legislativas por el tiempo que desempeñen dicho cargo, diferenciándose así de la incompatibilidad consagrada en el artículo 180 de la Constitución colombiana y el artículo 282 de Ley 5ª de 1992. De igual forma se encuentran estipuladas inhabilidades equiparables a las del artículo 179 numeral 2 y 3 de la C. P. En cuanto a los funcionarios y empleados civiles, los militares y policías en servicio activo y los eclesiásticos con jurisdicción el termino en el cual deben cesar sus actividades para poder ser elegidos es notablemente inferior (60 días) al estipulado por la Constitución de 1991 (12 meses). También estipula una inhabilidad para aquellos contratistas o administradores y representantes de sociedades o establecimientos en que tiene participación pecuniaria el fisco y los de empresas subvencionadas por el Estado; y aquellos recaudadores de fondos públicos mientras no finiquiten sus contratos y cuentas, es decir, hasta que no finalicen sus contratos. En el régimen de inhabilidades colombiano se estipula un término de seis meses anteriores a la fecha de la elección.

En los reglamentos de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores de Bolivia se encuentra prevista la pérdida de mandato por las siguientes razones:

a) Ejercer cargos dependientes de los poderes Ejecutivo o Judicial, distintos a los previstos por el artículo 49 de la Constitución Política del Estado, desde el momento de su elección.

b) Cuando adquieran o tomen en arrendamiento, a su nombre o en el de terceras personas, bienes públicos, desde el momento de su elección;

c) Se hagan cargo, directamente o por interpósita persona, de contratos de obra, aprovisionamiento o servicios con el Estado, desde el momento de su elección;

d) Sean funcionarios, empleados, apoderados, asesores o gestores de entidades, sociedades o empresas que negocien o contraten con el Estado, desde el momento de su elección.

e) Se ejecutoríe en su contra auto de procesamiento o pliego de cargo, derivados de procedimientos judiciales tramitados previo desafuero votado por la Cámara;

f) Renuncien expresamente a su mandato ante el Pleno o la Directiva de la Cámara. 

El procedimiento de pérdida del mandato lo resuelve la misma Cámara a la que pertenezcan respectivamente si son Senadores o Diputados. En el caso de los incisos b), c) y d), la Cámara deberá resolver la pérdida del mandato por dos tercios de votos. Y en los casos restantes, la pérdida del mandato será consecuencia inmediata de la comprobación fehaciente de la situación prevista por parte de la Directiva de la Cámara.

Resulta interesante para nuestro propósito destacar que en Bolivia existe para los miembros de las Cámaras una sanción por graves faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones, la cual es, la separación temporal o definitiva de su cargo; la cual debe ser votada por dos tercios de los miembros titulares de la respectiva Cámara. La separación definitiva importará pérdida del mandato.

6.3. Chile
A nivel constitucional se encuentra instituida la inhabilidad para ser Diputado o Senador, a los ministros, intendentes, magistrados de los tribunales superiores, miembros del Tribunal Constitucional, el Contralor, las personas que desempeñen un cargo directivo de naturaleza gremial, los fiscales y otros; que hubieren ejercido el cargo dentro del año inmediatamente anterior a la elección. Igualmente dispone que los cargos de senador y diputado son incompatibles entre sí y con todo empleo o comisión retribuida con fondos del fisco.

Existe la figura de cesación en el cargo de parlamentario, similar a la pérdida de investidura. Habrá lugar a dicha sanción en los siguientes eventos:

a) Cuando el diputado o senador se ausentare del país por más de treinta días sin permiso de la Cámara a la que pertenezca o, en receso de ella, sin el permiso del Presidente de la Cámara.

b) El diputado o senador que durante su ejercicio celebrare o caucionare contratos con el Estado, el que actuare como abogado o mandatario en cualquier clase de juicio contra el fisco, o como procurador o agente en gestiones particulares de carácter administrativo, en la provisión de empleos públicos, consejerías, funciones o comisiones de similar naturaleza. En la misma sanción incurrirá el que acepte ser director de banco o de alguna sociedad anónima, o ejercer cargos de similar importancia en estas actividades.

c) El diputado o senador que ejercite influencia ante las autoridades administrativas o judiciales en favor o representación del empleador o de los trabajadores en negociaciones o conflictos laborales, sean del sector público o privado, o que intervengan en ellos ante cualquiera de las partes. Igual sanción se aplicará al parlamentario que actúe o intervenga en actividades estudiantiles, cualquiera que sea la rama de la enseñanza, con el objeto de atentar contra su normal desenvolvimiento.

d) El diputado o senador que de palabra o por escrito incite a la alteración del orden público o propicie el cambio del orden jurídico institucional por medios distintos de los que establece esta Constitución, o que comprometa gravemente la seguridad o el honor de la Nación.

e) El diputado o senador que, durante su ejercicio, pierda algún requisito general de elegibilidad o incurra en alguna de las causales de inhabilidad.

Esta cesación del cargo tiene como efecto que aquél que perdiere el cargo de diputado o senador por cualquiera de las causales no podrá optar a ninguna función o empleo público, sea o no de elección popular, por el término de dos años. La competencia para conocer de esta sanción se le adjudicó al Tribunal Constitucional Chileno.

6.4. Costa Rica
La Constitución Política de Costa Rica estipula algunas inhabilidades e incompatibilidades, que dan lugar a la pérdida de la credencial de diputado; se encuentran, entre otras, el ejercicio de otro cargo público de elección popular, o celebrar contrato alguno con el Estado, causales similares a las contempladas en nuestra Constitución. 

El Tribunal Supremo de Elecciones tiene la función de investigar y pronunciarse con respecto a toda denuncia formulada por los partidos sobre parcialidad política de los servidores del Estado en el ejercicio de sus cargos, o sobre actividades políticas de funcionarios a quienes les esté prohibido ejercerlas. La declaratoria de culpabilidad que pronuncie el Tribunal será causa obligatoria de destitución e incapacitará al culpable para ejercer cargos públicos por un período no menor de dos años. El Reglamento de la Asamblea Legislativa no establece el procedimiento a seguir;

6.5. España
El Reglamento del Senado español enmarca como causales de la pérdida de la condición de senador: La anulación de la elección o de la proclamación de senador mediante sentencia judicial firme, la condena a pena de inhabilitación absoluta o especial para cargo público dispuesta por sentencia judicial firme, el fallecimiento, la pérdida de los requisitos generales de elegibilidad establecidos en la legislación correspondiente, la extinción del mandato, al concluir la legislatura o ser disuelta la Cámara, la renuncia efectuada ante la Mesa de la Cámara. Es importante subrayar que la mayoría de estas causales no son tomadas como sanción sino simplemente se asemejan a la finalización del término del mandato para el cual fueron elegidos.

Lo mismo sucede con las causales encontradas en el Reglamento del Congreso de Diputados. Es de resaltar que en este mismo reglamento en su artículo 19 se consagra un procedimiento especial para las incompatibilidades. En el cual, la Comisión del Estatuto de los Diputados elevará al Pleno sus propuestas sobre la situación de incompatibilidad de cada diputado en el plazo de veinte días siguientes, contados a partir de la plena asunción por el mismo de la condición de Diputado o de la comunicación, que obligatoriamente habrá de realizar, de cualquier alteración en la declaración formulada a efectos de incompatibilidades. Declarada y notificada la incompatibilidad, el Diputado incurso en ella tendrá ocho días para optar entre el escaño y el cargo incompatible. Si no ejercitara la opción en el plazo señalado, se entenderá que renuncia a su escaño;

6.6. Francia
Francia, por su parte, consagra en su Constitución que una ley orgánica fijará el régimen de inelegibilidad e incompatibilidad a los que están sometidos los poderes de cada asamblea. 

El Estatuto de los Diputados establece que la terminación del mandato de un diputado, con independencia de su terminación normal o de la disolución de la Asamblea Nacional, puede terminar a causa de la dimisión o inhabilitación de su titular, por su fallecimiento o por la aceptación de determinadas funciones, sobre todo gubernamentales. Y que es el Consejo Constitucional quien reconoce la inhabilitación cuando el diputado se encuentra en una situación de inelegibilidad durante su mandato. Del mismo modo, cuando el diputado se niega a abandonar ciertas funciones o actividades incompatibles con su mandato, el Consejo Constitucional tiene la facultad de declararlo dimisionario de oficio.

6.7. Nicaragua
La ley nicaragüense, contempla la suspensión de la condición de representante; para la cual existe un procedimiento equivalente en Colombia al de la pérdida de investidura. Así, recibida en la Secretaría de la Asamblea Nacional, la denuncia por escrito en los casos contemplados, esta informará a la Junta Directiva; la cual, de considerarla fundada, integrará de inmediato una Comisión de Investigación para su dictamen. 

Dicha Comisión notificará al Representante dentro de las setenta y dos (72) horas de su integración, dándole audiencia dentro de ocho días de notificado para que exprese lo que tenga a bien y se defienda personalmente o designe a quien estime conveniente para hacerlo. La Comisión para acopiar pruebas tendrá un período de veinte (20) días contados a partir de la notificación al interesado. Transcurrido este término, emitirá su dictamen en un período no mayor de diez (10) días y lo remitirá a la Junta Directiva. Recibido el dictamen por la Junta Directiva, esta lo incluirá en el orden del día de la siguiente sesión. En caso de resolverse la suspensión, el término de la misma no podrá ser mayor de noventa días.

6.8. Venezuela
Venezuela a nivel constitucional, contempla algunas inhabilidades e incompatibilidades para los Diputados pero ninguna institución como la pérdida de investidura. Cabe resaltar la figura de revocatoria del mandato para todos los cargos de elección popular.

6.9. Brasil
La Constitución de Brasil dice que la “perdida del mandato”, es decidida por la respectiva cámara a que pertenezca el parlamentario, mediante voto secreto y por mayoría absoluta de sus miembros, a instancia de la respectiva mesa directiva o de algún partido político representado en el congreso
.

Del análisis de los siete (7) países latinoamericanos y dos (2) europeos tomados de referencia para el estudio de la legislación extranjera en cuanto a la pérdida de investidura colombiana, se hacen las siguientes observaciones:

1. En la mayoría de países es la misma entidad legislativa, llámese congreso o asamblea la que investiga y sanciona a los congresistas o diputados, caso Argentina, Bolivia, España, Nicaragua y Brasil.

2. Las sanciones a imponer, no conllevan en la mayoría de países a sanciones graves como en el caso Chileno en el que el diputado o senador que pierde su cargo por cualquier causal no puede ejercer función o cargo público sea o no de elección popular por el término de dos años, en Nicaragua se suspende el Representante a la Asamblea por un periodo máximo de 90 días.
3. En ninguno de los países observados la sanción de pérdida de investidura es vitalicia como lo es el caso Colombiano.

7. Resultados de la aplicación de la pérdida de investidura en Colombia
“La muerte política” o la pérdida de investidura para congresistas se ha venido aplicando desde su entrada en vigencia con la Constitución Política de 1991.  De acuerdo a la información disponible obtenida del Consejo de Estado
, hasta mediados del 2004 se habían radicado y tramitado 378 demandas de pérdida de investidura contra representantes y senadores. Como se puede observar en la gráfica 1, de estas 378 demandas radicadas, 218 fueron denegadas y 41 terminaron en pérdida de investidura (14 senadores y 27 representantes); 91 demandas fueron inadmitidas y rechazadas y, 28 de estas, arrojaron fallos diferentes como sustracción de materia, inhibitorio y falta de competencia, entre otros.
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	Cuadro 1

	TIPO FALLO
	No.
	%

	INADM-RECHAZADA
	91
	24%

	DECRETADA
	41
	11%

	DENEGADA
	218
	58%

	OTROS
	28
	7%

	TOTAL 
	378
	100%


      Fuente: Datos Consejo de Estado
El cuadro 1 y la gráfica 1, nos muestra que en el 58% de los casos, se ha denegado la pretensión del demandante, lo que nos puede llevar a inferir lo siguiente: como es de conocimiento público, en un alto porcentaje, estas demandas son instauradas con intenciones temerarias y mal intencionadas que lejos están de intentar depurar por esta vía la clase política y sí por el contrario buscan un desgaste político y económico del congresista que debe responder ante el Consejo de Estado, ante sus electores, ante los medios de comunicación y ante el país entero en muchos casos por injurias y calumnias que terminan dándole la razón pero después de un dilatado  y penoso proceso.
Al respecto, encontramos que el 40% de las demandas son impetradas por 5 personas ( Emilio Sánchez Alsina, Pablo Bustos Sánchez, Luis Andrés Penagos Villegas, Víctor Velásquez Reyes y Carlos José Castro Fresneda)
 que se han especializado en este tipo de solicitudes, lo cual no concuerda con la intención brillante del constitucionalista cuyo fin era proporcionarle una herramienta efectiva y de fácil acceso a los electores para que mantuvieran el control sobre la persona a la cual habían delegado para defender sus derechos en el Congreso de la República. Con este tipo de procesos se han encontrado intenciones de toda índole por parte de los demandantes, desde ganar publicidad en los medios de comunicación para impulsar sus propias candidaturas hasta lograr un desprestigio irrecuperable para el congresista en época de elecciones.
También se observa en la gráfica que en el 24% de los casos, la demanda es rechaza y/o inadmitida, lo que significa por un lado el desconocimiento que existe por parte de los ciudadanos de los requisitos necesarios para presentar una solicitud de esta naturaleza y por el otro lado se podría deducir que estas intenciones son puramente políticas con la sola intención de generar un desgaste tanto por parte de la administración de justicia como por parte del implicado que si bien no tiene que continuar con el juicio debe dedicar parte de su tiempo a analizar el proceso internamente y verificar la viabilidad o no de este.
La  inadmisión o el rechazo de la demanda  se origina en casos de no cumplir con los siguientes requisitos
:

1. Nombre, apellido y domicilio del solicitante.
2. Nombre del congresista y su acreditación expedida por la organización electoral nacional.
3. Causal invocada para solicitar la pérdida de investidura.
4. Las pruebas que se pretendan hacer valer si fuere el caso.
5. Dirección del lugar del solicitante donde recibirán notificaciones.
En los últimos años se han producido más del 58%  de los casos (Gráfica 2), lo cual indica que la figura de la pérdida de investidura dejó de ser una sanción desconocida para convertirse en un instrumento de control político de los electores hacia sus representantes, lo cual obliga directamente a crear mecanismos que nos permitan depurar la sanción que no deja de ser injusta frente al resto de sanciones y frente al resto de los funcionarios públicos para evitar que se viole el derecho a la igualdad y se acabe con una persona  que si bien cometió una falta, puede enmendar su error y proseguir en su vida pública.
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      Fuente: Datos Consejo de Estado
El 2000 y el 2001 fueron los años en donde se produjeron más pérdidas de investidura; se recuerda que para esta fecha se produjo lo que se llamó “el pomaricaso” en donde todos los miembros de la mesa directiva de la Cámara de Representantes les fue retirada la investidura de Congresistas: Armando Pomárico, Octavio Carmona y  Luis Norberto Guerra por violar el artículo 183 numeral 4, indebida destinación de dineros públicos. 
	Cuadro 3

	Causal
	No. P.I.
	%

	Art 110
	2
	5%

	Art 179-1
	6
	15%

	Art 179-2
	4
	10%

	Art 179-5
	2
	5%

	Art 180-1
	4
	10%

	Art 180-2
	2
	5%

	Art 180-4
	2
	5%

	Art    182
	7
	17%

	Art 183-4
	11
	27%

	n.i.
	1
	2%

	Total
	41
	100%


      Fuente: Datos Consejo de Estado
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                                                                                                           Fuente: Datos Consejo de Estado
Se observa en el cuadro y la gráfica 3 que la principal causa por la que Representantes y Senadores son despojados de su investidura es por violación al artículo 183 de la Constitución Política en su numeral 4, “por indebida destinación de dineros públicos”; en segundo lugar por transgredir el artículo 182 conocido como régimen de conflicto de intereses “los congresistas deberán poner en conocimiento de la respectiva Cámara las situaciones de carácter moral o económico que los inhiban para participar en el trámite de los asuntos sometidos a su consideración.  La ley determinará lo relacionado con los conflictos de intereses y las recusaciones”
 y en tercer lugar por violar el régimen de inhabilidades, artículo 179, numeral 1, “quienes hayan sido condenados en cualquier época por sentencia judicial, a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos”. 
8. Aspectos Jurídicos

Al ser la pérdida de investidura una figura tan radical en sus consecuencias, que con razón se le ha llamado “muerte política” es que se cree necesario adicionar un parágrafo al artículo 183 de la Constitución Política en donde se establezcan los siguientes principios del derecho sancionatorio:
1. Principio de Legalidad: es una herramienta constitucional y legal establecida para impedir el abuso del poder estatal, busca un criterio de racionalidad a la imposición de sanciones.  Al respecto los tratadistas Jaime Bernal Cuellar y Eduardo Montealegre Lynett sobre el mencionado principio establecen: “ el ejercicio del poder punitivo dentro de un estado de derecho debe estar sometido a los más estrictos controles, con el objeto de hacer efectivo el respeto de las garantías individuales y la seguridad jurídica.  Esos controles se establecen a través del principio de legalidad, que traza límites al ejercicio del poder tanto al momento de configurar los hechos punibles como al determinar las consecuencias jurídicas de los mismos (penas y medidas de seguridad), con lo que se excluyen la arbitrariedad y el exceso en el cumplimiento de la tarea de la represión penal”
. 
Basados en el principio mencionado se considera necesario que la normatividad haga más precisa las causales de pérdida de investidura y se le den los instrumentos necesarios a los magistrados para que al fallar tengan la seguridad que lo están haciendo sobre causales precisas que den certeza jurídica sobre la aplicación de la sanción.
2. Principio del debido proceso: se establece en el artículo 29 de la Constitución que nadie puede ser juzgado al acto que se le impute… “el derecho al debido proceso, en sentido abstracto, se entiende como la posibilidad que tienen las partes de hacer uso del conjunto de facultades y garantías que el ordenamiento jurídico les otorga, en aras de hacer valer sus derechos sustanciales dentro de un procedimiento judicial o administrativo”
.  Este concepto prueba la necesidad de plasmarlo constitucionalmente para garantizar la aplicación del mencionado principio en las actuaciones de las partes que intervienen en un proceso de pérdida de investidura.
3. Principio de la doble instancia: concordando con lo anterior, es prioritario garantizar el mencionado principio en cualquier tipo de proceso que se adelante contra los Congresistas ya que extrañamente en el área penal, administrativa o disciplinaria no hay recurso de alzada a pesar de la gravedad de la sanción que le pueda ser impuesta al congresista y que no puede ser revisada por ningún otro funcionario judicial o administrativo.  Al respecto la Corte Constitucional en sentencia de tutela 083 del 17 de marzo de 1998 describió este principio como “un elemento esencial dentro de la configuración del estado social de derecho, pues el derecho fundamental de defensa no encontraría pleno soporte jurídico sino se comprendiese dicho principio”.  
En otro fallo, la misma Corte expresó en sentencia 042 de 2002 “la doble instancia reviste gran importancia en nuestro ordenamiento jurídico y tiene una relación estrecha con el derecho al debido proceso”. Y por último la misma corporación en sentencia C153 de 1995 señaló: “el recurso de apelación hace parte de la garantía general y universal de impugnación que se reconoce a quienes intervienen o están legitimados para intervenir en la causa para obtener la tutela de un interés jurídico propio, con el fin de que el juez de grado superior revise y corrija los defecto, vicios o errores jurídicos del procedimiento o de la sentencia en la que hubiera podido incurrir el a-quo”. Es por lo anterior que proponemos adicionar el principio de la doble instancia en el artículo 183 de la Constitución Política.
4. Principio de la proporcionalidad: la aplicación de este principio corresponde a la equidad que debe tener todo régimen coercitivo al imponer sanciones altas a trasgresiones graves cometidas a la normatividad vigente y sanciones leves a faltas leves; es un principio universal que no tiene excepción, salvo en la figura de pérdida de investidura en Colombia que rompe este principio que impone la misma pena sin distinguir la gravedad de la falta en que pueda incurrir un congresista.  Por no haber ningún argumento Constitucional legal, jurisprudencial o doctrinal que justifique esta desigualdad, es que proponemos establecer una graduación de la pena de acuerdo a la gravedad de la acción u omisión que cometa el legislador, siempre amparado dentro del principio de proporcionalidad, por lo cual lo adicionamos en el parágrafo 2º del artículo 1 del acto legislativo que modifica el artículo 183 de la Constitución.
Se observa que el lapso de tiempo establecido en el artículo 184 de la Constitución Política para denunciar, aportar pruebas, realizar audiencia pública y fallar dentro del proceso de pérdida de investidura es muy corto lo que conlleva a que se pueda conculcar el derecho de defensa del Congresista por la rapidez con que se debe realizar el mencionado proceso.
Es por lo anterior que consideramos que el término para investigar y fallar el mencionado proceso debe ser de 90 días hábiles, tiempo suficiente para que las partes que intervienen en el mismo prueben o refuten la acusación que se haga dentro del proceso de pérdida de investidura.
En razón de la investidura que ostentan los legisladores, el constituyente estableció que a nivel penal, es el máximo tribunal con competencia en aplicación en el derecho sancionatorio, quien investiga y juzga a los congresistas (artículo 235 numeral 3 de la C.P).  Sin modificar esta atribución de la Corte Suprema de Justicia y reiterando la necesidad de incorporar a todo tipo de proceso que se siga en contra de los miembros del congreso, el principio de la doble instancia es que se considera fundamental adicionar un parágrafo al artículo 186 de la Constitución Política que exprese que los procesos penales llevados en contra de los congresistas en primera instancia conocerá la sala penal de la Corte Suprema de Justicia y en segunda instancia la sala plena de la misma, esto con el fin de establecer equidad jurídica para las partes que intervienen en un proceso de este nivel.
Por último, a los congresistas, en su calidad de servidores públicos (artículo 123 de la C.P.) se les aplica la normatividad establecida en la ley 734 de 2002 (código disciplinario único), en razón de esto y observando que la figura de los jueces colegiados competentes para investigar y fallar los diferentes procesos que se sigan en contra de los miembros del congreso (Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado), han dado prueba de transparencia, equidad e imparcialidad al momento de dictar sentencia, es que proponemos que en el parágrafo antes referenciado del artículo 186 de la Constitución Política se exprese que de los procesos disciplinarios llevados en contra de los congresistas conocerá en primera instancia la sala disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura y en segunda instancia la sala plena de la misma corporación; lo anterior reiterando la aplicación del varias veces mencionado principio de la doble instancia y por otro lado que sea el máximo tribunal de lo disciplinario quien investigue y falle las posibles violaciones al derecho disciplinario por parte de los legisladores.
Honorables Congresistas, de acuerdo a lo expuesto, solicitamos su concurso para evaluar con objetividad lo que se pretende con este acto legislativo, el cual busca principalmente volver más equilibrada la aplicación de esta sanción sin vulnerar el derecho que los electores tienen para hacer efectivo el control social al ente congresal.
Cordialmente,

JORGE JULIÁN SILVA MECHE

Representante a la Cámara

Departamento de Vichada[image: image4.png]
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